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22 DE JULIO DEL 2020 

Proceso: Ejecutiva Singular  

Demandante: COOMULPEMU NIT. 900659311-1 

Demandado: EDNA MARGARITA CARRILLO QUIROZ Y FULVIA GUERRA 

 

Radicación: 20 001 40 03 008 2015 - 00006 00 

Como quiera que la parte demandada no realizó objeción alguna con respecto al traslado de 

la liquidación del Crédito, visible a folio 35 del cuaderno principal, este Despacho, en virtud 

de lo establecido en el art. 446 numeral 3, ordena modificar la liquidación aportada, toda 

vez que una vez verificada por este despacho la liquidación de los intereses moratorios a la 

tasa máxima permitida por la Superfinanciera, arroja cifra diferente a la consignada por el 

apoderado demandante en la liquidación presentada. 

En consecuencia, la liquidación del crédito, quedará así: 

 

CAPITAL  $9.000.000 

Intereses de plazo, aprobados mediante 

proveído de fecha 28 de noviembre del 

2016. 

$1.045.957,5 

Intereses moratorios desde 04-03-2014 

hasta el 09-09-2019 

                    

$14.987.167 

 

TOTAL 

 

$25.033.124,5 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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